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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA EL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las 10,15 horas, del dia cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, se reune la Mesa de la Asamblea con la comparecencia del Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad, D. Juan Jesús Vivas Lara, la Sra. Vicepresidenta 1ª, Dª Cristina Pérez Valero y la Sra. 
Vicepresidenta 2ª, Dª Lorena Miranda Dorado. asistida por la Secretaria del Pleno de la Asamblea, 
Dª. Mª Dolores Pastilla Gómez. 
 

1º) Actas Anteriores 
 
1.1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los 

días 20/10/2021-1 y 20-10-2021-2.- 
 
 Conocidos dichos borradores, fueron aprobados sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) Asuntos Asamblearios.- 
 

2.1.- Escrito del Sr. Diputado la Asamblea D. Mohamed Mohamed Alí renunciando a 
dicho escaño.- 
  

La Mesa de la Asamblea tiene conocimiento de escrito de fecha 03/11/2021, presentado 
por el Sr. Diputado de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Mohamed Mohamed Alí 
que, copiado a la letra, es del siguiente tenor: 
 

“DON MOHAMED MOHAMED ALI, con DNI 45076770J, mediante la presente RENUNCIO a 
la condición de Diputado de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, para la que resulté elegido tras las 
elecciones celebradas el 26 de mayo de 2019, devolviendo el acta al Partido Coalición Caballas 
(Caballas).” 

 
Considerando lo establecido en el artículo 7, párrafo 2, del Reglamento de la Asamblea, la 

Mesa unánimemente ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Declarar la pérdida de la condición de Diputado de la Asamblea de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de D. Mohamed Mohamed Alí. 
 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo al Pleno de la Asamblea y a la Junta Electoral 
Central. 
 
 La Mesa de la Asamblea quiere hacer constar su reconocimieto y agradecimiento a D. 
Mohamed Mohamed Alí por su actitud de respeto para con este Órgano habiendo creando y 
mantenido, en todo momento,  una relación de afecto y compromiso con los componentes del 
mismo. Igualmente se le desea las mejores de las venturas en los proyectos profesionales en los 
que se embarque. 
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2.2.- Escritos renunciando a la candidatura presentada a la Asamblea de Ceuta.- 

  
La Mesa de la Asamblea tiene conocimiento y queda enterada, de escritos de fecha 

03/11/2021, presentados por D. JUAN LUIS AROSTEGUI RUIZ, Dª NAYAD MOHAMED ACHIBAN, D. 
MOHAMED HAIDOR AHMED y Dª HAIAT MOHAMED CHAIRE, por los que renuncian a sus 
candidaturas presentadas a las elecciones a la Asamblea de Ceuta, convocadas por Real Decreto 
209/2019, de 1 de abril, y según consta en la Resolución de la Junta Electoral de Zona de Ceuta, de 
23 de abril de 2019 (BOCCE de 24 de abril). 
 
 
 

2.3.- Ubicación, en el Salón de Plenos de la Asamblea, de los Diputados pertenecientes a 
la Corporación.- 

 
Vista solicitud que presenta el Portavoz del Grupo Socialista de la Asamblea, la Mesa, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1.i del Reglamento de la Asamblea, por unanimidad 
ACUERDA: 

 
1º) Ubicar a los Diputados de la Asamblea de la siguiente forma: 
 
Cristina Pérez Valero     Juan Jesús Vivas Lara     Lorena Miranda Dorado 

 
Dunia Mohamed Mohand Mª Isabel Deu del Olmo     Manuel Hernández Peinado Samia Abdelkader Maimon 
Alberto R. Gaitán Rodríguez Carlos Rontomé Romero J. Antonio Gutiérrez Torres Eloy Verdugo Guzmán 
Yamal Dris Mojtar  Kissy Chandiramani Ramesh Sumaya Hamed Mohamed Elena Mª Mateo Astorga 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Alejandro Ramírez Hurtado Mohamed Mohamed Alí xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Francisco J. Ruiz Enríquez Carlos F. Verdejo Ferrer Youssef Mebroud Mohamed Mª Carmen Vázquez Soto 
Ana B. Cifuentes Cánovas Juan Sergio Redondo Pacheco Fátima Hamed Hossain JoseMª Rodríguez Ruiz 

 
 2º) Comunicar el presente acuerdo a todas las personas que integran el Pleno de la 
Asamblea, a los efectos procedentes. 
 
 

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, cuando eran las diez 
horas y treinta minutos, de lo que, como Secretaria del Pleno de la Asamblea, CERTIFICO. 
 


